
 

 

 

ANUNCIO 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE SEIS PLAZAS DE 
BOMBERO-CONDUCTOR, PERTENECIENTES  AL GRUPO C, SUBGRUPO 
2, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS 
ESPECIALES, CLASE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, ESCALA BÁSICA, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LOS SERVICIOS 
OPERATIVOS DEL CONSORCIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA 
COMARCA SIERRA DE CAZORLA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE 

 

1- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS POR LOS 
ASPIRANTES. 

Examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes, D. Miguel Ángel del Cid 
Soler, con DNI nº ***2796**, D. Jose Alberto Moreno Lorite, con DNI nº 
***1941**, D. Jesús Escalera García, con DNI nº ***3560**, Dª Carmen María 
Lorenzo Ortega, con DNI nº ***1883**, D. Jorge Martínez Sánchez, con DNI nº 
***0028**, D. Jose Carlos Sánchez Cano, sobre posibles errores aritméticos en las 
puntuaciones del primer ejercicio de la convocatoria, (anuncio publicado con fecha 10 de 
marzo de 2020), el Tribunal acuerda rectificar los errores aritméticos de aquellas/os aspirantes a 
las/os que se les estiman las alegaciones que son las/os siguientes, y confirmar el resto de notas 
de las reclamaciones. 

 
1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI Nota 

DEL CID SOLER MIGUEL ÁNGEL ***2796** 6,00 

ESCALERA  GARCÍA JESÚS ***3560** 5,20 

LORENZO ORTEGA CARMEN MARÍA ***1883** 6,00 

 

2-  CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DEL EJERCICIO 
PRÁCTICO DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

 

De conformidad con lo estipulado en la Base Octava de la Convocatoria, el Tribunal 
acuerda convocar a las/os aspirantes que han superado el Ejercicio Teórico, a la realización del 
Ejercicio Práctico de la fase de Oposición, el cual se realizará el próximo día 26 de 
septiembre de 2020, a las 11:30 horas en la Universidad de Jaén (Edificio A-4 
Cesáreo Rodríguez Aguilera), AULAS 33, 38 y 39 de la Tercera Planta, sita en el 
Campus Las Lagunillas. 
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Para la realización del ejercicio, las/os aspirantes deberán acudir provistas/os de 

documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir en vigor para su 
identificación, de bolígrafo, así como de mascarilla. 

 
No está permitida la utilización de dispositivos electrónicos como teléfono móvil, reloj 

inteligente, etc. El incumplimiento de esta instrucción dará lugar a la anulación del ejercicio. 
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